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Lic. 

MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 

Presidenta 

Comisión de Salud y Población 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
JIRON HUALLAGA 358 ,LORETO-MAYNAS-IQUITOS  
Presente.- 
 
Asunto                      : EMISIÓN DE OPINIÓN SOBRE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN LEY 

13732/2025-CR.. 
 
Referencia      : INFORME 000009-2026-INCN/DEIDAENC   (3FEB2026) 
  
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, en atención a los 

documentos de referencia, remitir la opinión técnica elaborada por el M.C. Esp. Isidro Jaime 

Huarcaya Rodríguez, jefe del Servicio de Investigación, Docencia y Atención Especializada en 

Neuropediatría. Dicha opinión resulta favorable, considerando que la iniciativa legislativa Ley N° 

13732/2025-CR se alinea con los protocolos de intervención temprana y atención 

multidisciplinaria necesarios para la población con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

Agradezco su atención al presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 
LJSR 
cc.: 

 

OFICIO N°  000061-2026-INCN/DG

Lima, 03 de Febrero del 2026

Firmado digitalmente por SAAVEDRA
RAMIREZ Luis Jaime FAU
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A :  ISIDRO JAIME HUARCAYA RODRÍGUEZ 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN ENFERMEDADES TRANSMISIBLES DEL 
SISTEMA NERVIOSO Y NEUROPEDIATRÍA 
 

De : ISIDRO JAIME HUARCAYA RODRÍGUEZ 
JEFE DE SERVICIO 

  SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y ATENCIÓN 
  ESPECIALIZADA EN NEUROPEDIATRÍA  
   
Asunto :

  
Referencia : OFICIO 1605-2025-2026-CSP/CR 
 
Atención : LUIS JAIME SAAVEDRA RAMÍREZ 
   DIRECTOR GENERAL 
 
Fecha Elaboración: Lima, 30 de enero de 2026  
 

 
Reciba un cordial saludo. Por medio de la presente y en atención al documento de referencia, 
esta jefatura emite una opinión técnica favorable a la iniciativa legislativa, considerando que el 
proyecto se alinea con los protocolos de intervención temprana y atención multidisciplinaria 
necesarios para la población con trastorno del espectro autista (TEA). 
 
Agradeciendo su atención, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IJHR/rme 

 

EMISIÓN DE OPINIÓN SOBRE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN LEY 
13732/2025-CR. 

NOTA INFORMATIVA N°  000034-2026-INCN/SPED

Lima, 03 de Febrero del 2026
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A :  ANA MARÍA VALENCIA CHÁVEZ 

DIRECTORA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN NEUROLOGÍA CLÍNICA 
 

De : ISIDRO JAIME HUARCAYA RODRÍGUEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

  DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y ATENCIÓN 
  ESPECIALIZADA EN ENFERMEDADES TRANSMISIBLES DEL 
  SISTEMA NERVIOSO Y NEUROPEDIATRÍA  
   
Asunto :

  
Referencia : NOTA INFORMATIVA 000034-2026-INCN/SPED   (03FEB2026) 
   
Atención : LUIS JAIME SAAVEDRA RAMÍREZ 
   DIRECTOR GENERAL 
 
Fecha Elaboración: Lima, 03 de febrero de 2026  
 

 
Reciba un cordial saludo. Por medio de la presente, remito para su atención el documento de 
referencia enviado por el suscrito en mi condición de jefe del Servicio de Neuropediatría, en el 
que se emite la opinión técnica a la iniciativa legislativa LEY 13732/2025-CR. 
 
Agradezco su atención, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IJHR/rme 

 

EMISIÓN DE OPINIÓN SOBRE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN LEY 
13732/2025-CR. 

NOTA INFORMATIVA N°  000023-2026-INCN/DIDAEETSNN

Lima, 03 de Febrero del 2026
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A :  LUIS JAIME SAAVEDRA RAMIREZ 

DIRECTOR GENERAL 
DIRECCION GENERAL 
 

De : ANA MARIA VALENCIA CHAVEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO 

  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN NEUROLOGIA CLINICA  

   
Asunto  :

  
Referencia  : NOTA INFORMATIVA 000023-2026-INCN/DIDAEETSNN   (3FEB2026) 
   
 
Fecha Elaboración: Lima, 03 de Febrero de 2026  
 

 
Me es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y en atención al 

documento de la referencia, enviado por el M.C. Esp. Jaime Huarcaya Rodríguez, jefe del Departamento 
de Enfermedades Transmisibles y Neuropediatría, quien remite su opinión sobre el Proyecto de 
Investigación Ley 13732/2025-CR. 

 
En espera de la atención que brinde al presente quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMISIÓN DE OPINIÓN SOBRE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN LEY 
13732/2025-CR.. 

INFORME N°  000009-2026-INCN/DEIDAENC

Lima, 03 de Febrero del 2026
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